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COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES

De conformidad con lo previsto en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de
Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y su normativa de
desarrollo, por la presente, “Atlantia, S.p.A.” (“Atlantia”) comunica y hace público el siguiente:

HECHO RELEVANTE

En relación con la oferta pública voluntaria de adquisición de acciones de “Abertis
Infraestructuras, S.A.” (“Abertis”) formulada por Atlantia y autorizada por la Comisión
Nacional del Mercado de Valores el pasado día 9 de octubre de 2017 (la “Oferta”), se comunica
que, tanto la Comisión Europea (la "Comisión Europea"), como la Fiscalía Nacional
Económica de la República de Chile (“Fiscalía de Chile”), mediante resoluciones de fecha 13
de octubre de 2017, y 11 de octubre de 2017, respectivamente, han resuelto autorizar la
operación de concentración que traerá causa, en su caso, de la ejecución y liquidación de la
Oferta, sin que la eficacia de las citadas autorizaciones haya quedado subordinada al
cumplimiento de ninguna condición por parte de Atlantia. Se adjuntan copias de dichas
resoluciones.

Tal y como consta en el folleto explicativo (el “Folleto Explicativo”) y en el anuncio (el
“Anuncio”) de la Oferta, la operación de concentración que traerá causa, en su caso, de la
ejecución y liquidación de la Oferta se encontraba condicionada a la obtención de las
autorizaciones de la Comisión Europea y de la Fiscalía de Chile, condiciones que, al amparo de lo
anterior, han quedado cumplidas.

La Oferta, por lo tanto, queda condicionada exclusivamente a la verificación del cumplimiento
de la Condición de Aceptación Mínima Especial y la Condición de Aceptación Mínima General,
en los términos recogidos en el Folleto Explicativo de la Oferta.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

En Roma, a 13 de octubre de 2017.

Atentamente,

ATLANTIA, S.P.A.

Giancarlo Guenzi
Diretor General Financiero

Michelangelo Damasco
Secretario General
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Concentraciones: la Comisión aprueba la adquisición propuesta de Abertis
por parte de Atlantia
 
Bruselas, 13 de octubre de 2017 

Comisión Europea - Comunicado de prensa

La Comisión Europea ha autorizado, en virtud del Reglamento sobre concentraciones de la
UE, la propuesta de adquisición de Abertis por parte de Atlantia. Ambas son empresas
líderes en la gestión de infraestructuras y autopistas de peaje. La Comisión ha llegado a la
conclusión de que la entidad fusionada seguirá enfrentándose a una competencia efectiva en
los mercados de referencia.

La comisaria Margrethe Vestager, responsable de Política de Competencia, ha declarado lo siguiente:
«Juntas, Atlantia y Abertis serían las mayores empresas gestoras de autopistas de peaje no solo de
Europa, sino del mundo. Podemos aprobar la operación, porque nuestro análisis en virtud de las
normas de la UE en materia de control de concentraciones ha llegado a la conclusión de que los
mercados europeos de las concesiones de autopistas seguirán estando sujetos a la competencia».

La Comisión ha examinado los efectos de la operación propuesta en los mercados en los que se
solapan las actividades de Atlantia y Abertis, y principalmente:

la gestión de concesiones de autopistas de peaje;-

la prestación de servicios de peaje electrónico, en los que es muy potente el sistema «Telepass»
de Atlantia; y

-

la provisión de equipos y servicios para los sistemas de transporte inteligentes.-
La Comisión ha llegado a la conclusión de que la operación propuesta no planteará problemas de
competencia en estos mercados, debido a la presencia de otros grandes competidores importantes, al
limitado solapamiento geográfico entre las redes de autopistas de Atlantia y de Abertis, y al hecho de
que el mercado de las concesiones de autopistas de peaje es un mercado de licitaciones altamente
regulado.

Además, durante la investigación se ha estudiado la incidencia que tendría la operación en una serie de
mercados conexos, y en particular en los sectores de las áreas de servicio de las autopistas, puesto
que el accionista principal de Atlantia, Edizione, es también el accionista mayoritario del proveedor de
servicios de restauración Autogrill. A este respecto, la Comisión ha llegado a la conclusión de que la
entidad fusionada no estará en condiciones de debilitar la competencia en el mercado de los servicios
de restauración, sobre todo porque potentes competidores de Autogrill podrán seguir licitando las
concesiones de estos servicios.

Por lo tanto, la Comisión ha determinado que la adquisición propuesta no pondrá en peligro la
competencia en ninguno de los mercados afectados.

 

Empresas y productos
Atlantia, con sede en Italia, es una sociedad de cartera con actividades sobre todo en el sector de las
concesiones de autopistas de peaje y las infraestructuras aeroportuarias. Por lo que se refiere a la
gestión de autopistas de peaje en la UE, Atlantia opera en Italia y, de forma más marginal, en Polonia.
Además, Atlantia explota sistemas de pago electrónico, a través de «Telepass», y se dedica a la
prestación de sistemas de transporte inteligentes. El mayor accionista de Atlantia es Edizione, cuyas
actividades principales son en el sector de las concesiones de servicios de restauración a través de
Autogrill.

Abertis, con sede en España, es la sociedad matriz de un grupo con actividades en los sectores de las
autopistas de peaje y las infraestructuras de telecomunicaciones. Por lo que se refiere a la gestión de
autopistas de peaje en la UE, Abertis opera sobre todo en España, Francia y, en menor medida, en
Italia.

 

Normas y procedimiento de control de las concentraciones



IP/17/3941 

La operación se notificó a la Comisión el 8 de septiembre de 2017. 

La Comisión tiene la obligación de evaluar las concentraciones y adquisiciones en las que participen
empresas con un volumen de negocios que supere determinados umbrales (véase el artículo 1 del
Reglamento sobre concentraciones) e impedir concentraciones que obstaculicen de forma significativa
la competencia efectiva en el EEE o en una parte importante del mismo.

La inmensa mayoría de las concentraciones notificadas no plantea problemas de competencia y se
autoriza tras un examen de rutina. Desde el momento en que se notifica la operación, la Comisión
dispone en general de un total de 25 días hábiles para decidir si la aprueba (fase I) o inicia una
investigación pormenorizada (fase II).

Se puede encontrar más información en la página web de competencia de la Comisión, en el registro
de asuntos públicos, con el número de asunto M.8536.

Personas de contacto para la prensa:
Ricardo CARDOSO (+32 2 298 01 00)
Maria SARANTOPOULOU (+32 2 291 37 40)

Solicitudes del público en general: Europe Direct por teléfono 00 800 67 89 10 11 , o por e-mail

http://ec.europa.eu/competition/mergers/legislation/regulations.html
http://ec.europa.eu/competition/index_en.html
http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/index.cfm
http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/index.cfm
http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/case_details.cfm?proc_code=2_M_8536
mailto:ricardo.cardoso@ec.europa.eu
mailto:maria.sarantopoulou@ec.europa.eu
http://europa.eu/contact/
http://europa.eu/contact/call-us/index_es.htm
http://europa.eu/contact/write-to-us/index_es.htm
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INFORMACIÓN IMPORTANTE

Este documento no constituye ni constituirá una oferta de las Acciones Especiales de Atlantia, ni una oferta de venta, ni
una solicitud de oferta para suscribir las Acciones Especiales de Atlantia en ninguna jurisdicción donde dicha oferta o
solicitud pueda ser ilegal (las "Jurisdicciones Restringidas").

NOTIFICACIÓN A LOS ACCIONISTAS ESTADOUNIDENSES

La Oferta no constituye una oferta de las Acciones Especiales de Atlantia a ninguna persona con una dirección registrada, o
que sea residente, o que se encuentre ubicada, en los Estados Unidos o cualquier otra Jurisdicción Restringida. Las Acciones
Especiales de Atlantia no han sido, ni serán, registradas bajo la Ley Estadounidense del Mercado de Valores o bajo la ley
de valores estatal de ningún estado de los Estados Unidos o bajo las leyes de cualquier otra Jurisdicción Restringida o de
cualquier otro estado, provincia o territorio de cualquier otra Jurisdicción Restringida, y no podrán ser ofrecidas, vendidas,
revendidas, tomadas, transferidas, entregadas o distribuidas, directa o indirectamente, en, o dentro de los Estados Unidos o
cualquier otra Jurisdicción Restringida, excepto en virtud de una exención aplicable, o de una operación no sujeta, a los
requisitos de registro o de cualificación aplicables. Ninguno de los valores mencionados en este documento han sido aprobados
o desaprobados por la Securities Exchange Commission, así como por ninguna comisión estatal de valores en los Estados
Unidos ni por ninguna otra autoridad reguladora estadounidense, ni han autorizado o determinado la equidad o los méritos
de dichos valores o la adecuación o exactitud de la información contenida en este documento. Cualquier declaración en
contrario es un delito penal en los Estados Unidos.

Las reventas de las Acciones Especiales de Atlantia sólo podrán hacerse (i) fuera de los Estados Unidos en transacciones
extraterritoriales (offshore) a personas no estadounidenses según se definen en, y de acuerdo con el Reglamento S de la Ley
Estadounidense del Mercado de Valores o (ii) dentro de los Estados Unidos en virtud de una exención de, o en una
operación no sujeta a, los requisitos de registro de la Ley Estadounidense del Mercado de Valores. Atlantia, S.p.A.
requerirá una carta por parte de los inversores residentes o ubicados en los Estados Unidos y de cualquier destinatario
residente o ubicado en los Estados Unidos que contenga declaraciones y manifestaciones sobre su estatus bajo la Ley
Estadounidense del Mercado de Valores y se negará a la emisión o transferencia de las Acciones Especiales de Atlantia a
aquellos inversores que no cumplan los requisitos anteriores. Sujeto a ciertas excepciones, cualquier solicitud para las
Acciones Especiales de Atlantia, S.p.A. será tratada como no válida en caso de que parezca haber sido efectuada en,
remitida o enviada desde de cualquier otro modo en o desde los Estados Unidos, o si parece haber sido enviada por una
persona que no puede hacer las declaraciones y manifestaciones requeridas en la carta a la que se hace referencia más arriba.

Las Acciones Especiales de Atlantia comprenden las acciones de una empresa italiana y la Oferta y este documento están
sujetos a requisitos de procedimiento y divulgación distintos a los requeridos por Estados Unidos. Cualquier estado financiero
o cualquier otra información financiera incluida en este documento puede haber sido preparada de acuerdo a los estándares de
contabilidad no estadounidense que en su caso pueden no ser comparables a los estados financieros de otras compañías
estadounidenses, o compañías cuyos estados financieros sean preparados de acuerdo a los principios de contabilidad
generalmente aceptados en los Estados Unidos. Puede resultar difícil para los titulares de las Acciones Especiales de
Atlantia ubicados en los Estados Unidos ejercer sus derechos y cualquier otra reclamación que pueda surgir bajo las leyes
federales de valores de los Estados Unidos en relación con la Oferta ya que Atlantia, S.p.A. está ubicado en un país
distinto a los Estados Unidos y algunos o todos sus empleados o directores pueden ser residentes en países distintos de los
Estados Unidos. Los titulares de las Acciones Especiales de Atlantia ubicados en los Estados Unidos puede que no sean
capaces de demandar a Atlantia, S.p.A. o a sus directores o empleados en un tribunal no estadounidense por violaciones de
las leyes de valores de Estados Unidos. Además, puede ser difícil obligar a Atlantia, S.p.A. y sus respectivas afiliadas a
someterse a la jurisdicción o sentencia de un tribunal estadounidense.


	Insert from: "Autrorización CE Español.pdf"
	Concentraciones: la Comisión aprueba la adquisición propuesta de Abertis por parte de Atlantia


